LA BIBLIOTECA ESCOLAR DEBE DE CONVERTIRSE EN UN 
LUGAR PRIVILEGIADO DE LA ESCUELA  PÚBLICA
La biblioteca escolar debe transformarse en un centro de lectura abierto, no solo a la comunidad escolar, sino al entorno
Las bibliotecas escolares no han formado, hasta ahora, parte de las reivindicaciones de  las Asociaciones de padres y madres como un espacio educativo fundamental de la estructura y funcionamiento de la escuela pública. Es una evidencia que la biblioteca no ha sido valorada como un instrumento fundamental para la formación del alumnado por ninguno de los sectores que conforman la comunidad escolar.
Aunque las razones son diversas, una de las fundamentales quizás sea el peso y la hegemonía del libro de texto como único recurso, para el estudio, lo que ha llevado  inconscientemente a pensarla como un  lugar innecesario y que en el mejor de los casos solamente sirve para la lectura lúdico – recreativa. Evidentemente a estas razones habría que añadir  la situación de abandono que durante tantos y tantos años han sufrido.

La FAPA RM Juan González consciente del papel fundamental que tiene que desempeñar la biblioteca escolar en la formación de todo el alumnado reivindica, una vez más, que la biblioteca escolar tiene que convertirse en el espacio educativo más importante de  la escuela pública, con espacios adecuados, dotación suficiente, con personal especializado y adecuado y sobre todo abierta a la comunidad educativa y entorno a fin de poder atender las necesidades de funcionamiento. 
Sin embargo, para llegar a que toda la red pública cuente con unas bibliotecas adecuadas adecuada a las exigencias de la sociedad de la información y el conocimiento es necesario sensibilizar a la comunidad escolar y exigir a la administración educativa a que realice un plan a medio plazo que permita que todos los centros públicos dispongan de una biblioteca en condiciones. Quizás empezando por aquellos centros educativos que no la tienen o que carecen de espacios suficientes para su funcionamiento

Para ello, es imprescindible que la Consejería elabore un mapa de la situación en que se encuentra la red de bibliotecas de la escuela pública y que sirva para responder a las siguientes cuestiones: ¿Sabemos cual es el estado de las bibliotecas escolares de los centros públicos de la Región de Murcia? ¿Cómo  funcionan? ¿Cuanto tiempo permanecen abiertas? ¿Es suficiente y adecuado el espacio del que disponen? ¿Tienen un plan general de actuación? ¿Están adaptadas a las nuevas tecnologías de la información y la documentación? 

Se trata de disponer de un diagnóstico que nos permita conocer la situación real en la que se encuentran las bibliotecas de los centros públicos: porcentaje de centros que no disponen todavía de biblioteca, biblioteca que por falta de espacio no pueden crear áreas diferenciadas para préstamo, estudio o consulta, bibliotecas que están dotadas con equipos informáticos, tipo de actividades se ofrecen, aparte de las de animación a la lectura, de asesoramiento o ayuda al estudio, elaboración de  guías de lectura, exposiciones de novedades, etc.
Es urgente que la Consejería de Educación a partir de la situación real en que se encuentran las bibliotecas escolares elabore un calendario de actuaciones, a fin de conseguir a medio plazo que todos los centros públicos dispongan del funcionamiento de una biblioteca escolar en condiciones adecuadas. 

Es preciso convertir la biblioteca escolar, en una primera etapa en un centro promotor de la lectura y abierto a alumnos, profesores y padres y en una segunda etapa abierta a las necesidades del barrio o localidad. Lo que supone que los nuevos centros deben de construirse con biblioteca de uso independiente, para facilitar su acceso independientemente del horario escolar.

El funcionamiento adecuado de las bibliotecas es un requisito  imprescindible para la formación de niños y jóvenes y su éxito escolar, al posibilitar el  desarrollo del hábito lector de todo el alumnado y facilitar la realización de nuevos aprendizajes. Se trata de convertir la Biblioteca Escolar en un centro dinámico de recursos y un servicio activo de información, además de cumplir una función esencial en el aprendizaje de los alumnos proporcionando una formación  al alumnado que les capacite para localizar, seleccionar y elaborar información, que genere nuevos conocimientos de forma autónoma. 

Además, la biblioteca escolar debe de concebirse para un “doble uso” a fin de proporcionar un servicio ampliado  a los padres y madres y a la sociedad del entorno del centro, en colaboración con Ayuntamientos y otras entidades, organizaciones y personas del territorio. Sin tener datos reales, la experiencia nos dice que la mayoría de los padres y madres no la usan nunca o casi nunca, quizás, porque el modelo actual no propicia su utilización por el conjunto de la comunidad.
La FAPA RM Juan González es consciente de que la Consejería de Educación ha desarrollado distintas iniciativas encaminadas a mejorar  bibliotecas escolares, así como  la  puesta en marcha del Plan de fomento de la lectura, pero ello, apenas es significativo si tenemos en cuenta el estado y situación en que se encuentran la mayoría de las bibliotecas de los centros públicos. 
REIVINDICAMOS:

· Un diagnóstico de la situación real de todas las bibliotecas de los centros públicos.

· Un calendario de actuaciones que permita acabar con el estado actual de estos espacios educativos.
· Que los nuevos centros se construyan  con biblioteca de uso independiente, para facilitar su acceso fuera del horario escolar.

· Posibilitar que la biblioteca escolar se convierta en espacios de “doble uso” a fin de proporcionar un servicio ampliado a los padres y madres y a la sociedad del entorno del centro.
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